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de 1954. ha resuelto convocar a los propietariOs!! tituia-res U'd
derechos afectados que figuran en la relatJém adjunta par;).
que en los días v horas que se expresan comparezcan en 1"1
Ayuntaminto de Ontlgola (Toledo), al objeto de trasla.darse
al propio terreno y proceder al levantamiento de. las ::f.ctns
previas a la ocupación de las fincas atectlldas

A dicho acto debPrán asistir los -afectaPOS personalmente
o bien representados por persona ctebidamenté autbri2lada pan
actua·r en su nombre, aportando los documentos acredlJ,a~i
vos de su titularidad. el último recibo de hf contribución y
certificación catastral. pudiendo hacerse acompañar a su COg.~:L

si ]0 estima oportuno. de sus Peritos y Nota,dos

De conformictdd con lo dispue'.3tu en el artículo 56,2, del
Reglamento d0 28 de abril de 1957 los interesados. así como
las per,sonos que slendotitulares de derechos reales o inte
reses económicos directos sobre los bienes afectados que se
hayan podide omitir en la relación adjunta ¡x¡drán formular
por escrito ante la Primera .Jefatura Regional de Carretera,.<:¡.
y hasta el (ia sefialado para el levantamiento de las actas
previas cuantas. alegaciones' estimen oportunas a los solos efec
tos de subsnmn ios pasibles errores que se hayan podido
padeeer al t"f'lauon::tr lQ<:; bienep; y derechos que se afectan

Madrid. 23 de marzo de 1970.-EI Ingeniero Jefe del Servicio
Regionid de Constl1lcciól1. Angel LaC'lE't.a.~-1.7P,2-E.
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Hermanos Herraiz Ferné:n(i'ez:~pi3Za Ayuntamien~

H~~m~~:g~~~aiz"FernAnd~:=Pi~za''Ayüntamien-¡
to (Ontigola> , .

Hermanos He.rraiz Femitndez.~Plaz:a AY11ntamJen-1
lo (Ontlgolal ,.. .
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D. Pedro Serrano Aguilar......,...Avenida.José Antonio i

(Villatobas) "".-- ""."" .. , .. , "" .' .. ' ""."" I
Hermanos Serrano Azcona,-BOdegas Azcona {Ye· I
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D.~ba~men····L¿P~Z·.=.ca:ii~<·..Ma;rlúi.~···d·e···OCaft31

(Ocaña} .- ,.......•....•. , _
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pes) .. , , _.' _ .
D. Antonio CaUeja.-eane Benavides. 3 <Qcaña} .
Herederos Lázaro ROdríguez Sán:chez-R.ega1ado.-

Calle Toledo (OCa.fia) " ..
O,a. Manuela López·Gareia. , , .,., .
Herederos Josefa Martinez .Ruia..,.....;..caUe·Julián de

Huelves (Ocafia) " .
O. Victor Mario Onta:1ba Gartido.-Calle Mayor

del VlIlll.l' (Ocafia) .. __ ."".' ... "" ... ""'.""" ... ' ... " .....'.'"
Herederos Lázaro Rodrigu~ Sál'lchezo.Rico. --- calle

Toledo (Ocaña) " .. __ " "., ...•, , .. " .. , .....•..... ,'.' ..
D. Lázaro Rodriguez Sánchez-:Rícó. - Cane Toledo

(Ocafia) .. " . __ ''' ,.. ,.. " ". ,., •. " ,," ." .
O. Tomás Medina Péret. - Avenida José Antonio

(Ocafia) .. " .,., ,., .. "",.,. __ "" "."",.
D. Miguel Ballesteros Rodrigtlez.-..ea.lle La:Mata,
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D.~~I:;fia~··G;¡~d'¿··d~i'·'T~ii::::caii;··M~·YO~.. ·ciei 1
VInar , , i

D.a. Concepción Candenas Candenas.-CaUe Canta- ¡
reros, 3 , , ,

D. Cándido Martinez Nava.-Aven1da José Anto~ 1
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ORDEN de 11 de lebrero de uno 'por la que se
crea el Instituto ProtJincial de PsiCOl:ogÜ1 .Aplicada
y Psicotecnia de Palencia.

t:;.mo. Sr.: En la reunión del Consejo de Miílistros.eelel:m\lda
el dlS 12 de mayo de 1961 se autortzóa este,:MíIúsf,.erio para
crear el Instituto Provincial de Psicología Aij)lícada y Psico
tecnia de Palencia.

Por acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de julio, dE!. 1-9'69
fué aprobado un presupuesto adicional al de ,~,ce-htrosen
el que figura la dotación precisa para; todos losgBstQ$de,cree.
ulón y funcionamiento ele éste yde otros cinco Instttutoo' más.

DE
MINISTERIO

EDUCACfüN y CIENCIA

Cumplidos los trámites administrativos previstos para. la crt'a.
dón.

Este Ministerio ha tenido a bien dispoi1~r:

. Lo Se crea el Instituto Provincial de Pstcologia A,plicads. y
Psicotecnia. de Palencia,

2.°. La. p.lantil1a de este Instituto estará compuesta de un
Psicólogo-PSico'técnico.un Médl.eo Fisiólogo y un secretario So.
eial.con el haber anual de:M:~OO()c pesetas cada uno más las
dos pagas extraordinarias reglamentarías.

Uno de ellos, que reúna las condIciones exigidas en el Re
gl amento de estos lnst.i.tutos. desemPeñara "el cargo de Director,
con la .. gratlficación. tambIén. anual. de 10.000 pesetas.

LOS haberes serán percibidos con cargo al capitulo l. articu
lo 11, numeración 111 del vigente- Presupuesto de Ga.stos de los
Institutos Provinciales y LoCales de PsicolOgia Aplicada y' Psi
eo:tecnía que .:ftgura como anexo en el de la Junta Central de
FormaclónProfesional lndústrial, y la grattilcación corregpon-
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diente al Director; con cargo ¡ü cap.ltUl-Ci 1, art'icuJo l'.Japlicn
clón 125 del Cltado presUPllesto

Lo digo .a V, 1. paTa Rucbnocimümto ~. €'ff'{':h¡¡;,
Dios guarde a V. J. '
Madrid. 11 dl' lf'bn'ro dI' lH70. -- P. D., ('j Sl1h${>('rctürio, Bi·

nudo Dip/"

f1mu. Sr. Dj-I',~ctor genc'ral de EnSPÚill1Zü ;vTedia j' ProfesionaL

ORDEN de 25 de .fehTf'FO dI' JY'j'(r pOr la que ;;f'
ncnerda la implantad6n ([e los estudios noetu.rnos
f'1I el Colegio de EilNeúll,ltrjl, !.LerLia 'no oficial, h
meninn, «San ,/0.<;(> f[¡>C'ala,\'ulL2», de Sa,ba[i'fll (Bar
celona).

Ilmo. S1':' Vi~to el escrito IOl'll1Ulado Pqr la DirN·~o.fa Tec·
lile!' Uf'] Ccwgw de BnseiHllmtM\:'aia no oítclu!; feHWluno,.(S,l<;
,Jose (j,. C::I]:¡Snnz», de Sabadell (BarcolU1.1Rl" en 5Dlíeif:uddeL:
I.:orr·!"spondiente autorivi\ción para 'podf'T ,tmparllr los estudio."
nOdl<l"IlOS en dICho Centro en el presente curso aca-dém!
l~() 1869/70;

~{':;ultando qu~ el refendo Coleg)<:l oDlnvo el Rffonúcihllento
(le Cirado SuperIor por D-ecreto J676/1964, de 2:1 de maso (<<Bf>
J+-Lm Oficial del Estado» del12 de júnior.;

1·:f'~'Ult;l.l1du que 1<:, ;nenc~m~ada 'PetlGi~ri h'a sido iltfOl'!naCl."
ln.vonlblemente pm la InspeccIón ,de .Ens,f:ña1}ia Media.

VI:;tos los articulas 21 y sig"uientes. d~l :O~t;:reto .98/¡963, de
)7 d+' enero; la Orden mmisterial de 294tf!!lel'üde 1959 y las
disposIciones adicionales del Decr'eto,llo'fi/'1967. de:31 (:le 111:,'(0
u<Boldin Oficial del EstadQ-)} del 2·d€' junio.;. .

ConsidHando .que el profe:;pradoqu~:se.oc.lum de .1os. estu
dios nocturnos forma parte de, la,.plantilla:~o!,m9J del Colegio
y reúne las condiciones IegaleR, que .el .'Rwt,t'rta:l escolar es ¡.;u~
flcknte y arlecuado, que los 19C,aJes u-ilU:ZH.dQs&on, los del. Gen
1ro Socíal d,' la calle Salud, numero 4:?,rtitwproxnnos al Co·
ki.!,lü. halhmdose en bucnas cond.iciones,- y'gueeonlodanwn;:,;',
pueden hacer u~o de lo;:) .laboratorios del Colegló;

Este MInisterio ha acorda{iQautorizar; en (0'1. gresent:e curso
académico 196917Q la implantaclóltdelos'estudiQs .noctllrno~
en el Colegio de. Enseñanza Medtallo(.rt1piaJ'f~meP1I;lú,Reco
nOCIdo Supcríor. ({San ,José de Calas@[);l\j\' deSabádel1 tBü,'·
,'.:"lona), en grupORno superiorefíatrein~:ahlranaR,po!' e:sti
110la1' que r~úne las condkioneR'n('CeBaria~IJflr1\efdofs:arrollo d.,
tales estudios con plf-na efiva('lf\. y ('"sta'i' ,de ac.uerdo con la
!pO!:ü:Jación vigem,e. .

Lo que comunico a V. 1. para Sil conodrnipiltll y f'fCCtllf,
Dim, ¡::;uanh:o fl V. I.
M:tdrid, 25 {le felJl'p-to dI" l:r,~f) .'- P D. d Sllhsf:('rpr.ul'io. Hi

(".nl(, DLI'í~

ORDEN d(' 28 {fe lf'llrero de 19í'{j 1li:1r la que Se cla
sificanl Coleqio de Enspf¡,(tw:a 'M':rdia Uf.(tScu.lino
({Sem.inario dé San Jos~»',df UQi!ella {ValencUtJ
('11 la catpqoría d~ Avtorizado dé ,("d'ado Elr'?neutnl
(luetianclo ·miscr-ito. al lnstiL/.,I[r) {{BénllÍ'lfTI'}); de Va·
lencia.

Ilmo, Sr.. Visto el expedientE' de autorizución de GraJo R'1r;'
mental del Colegio de Enseí'ianza Me<ii~. ,I}l1tsctili!}o, nSe:mlunrio
(te San José», establecidocn 'la carretera de Bét-era., s/u" de
uoddla (Valencia);

Resultan<1o que la Inspección de Enseíi~nza ~led1a; en 25 de
noviembre último, estima que d.iCl1QO()le,g:~O.g~ la Orden Ter
cia.ria Capuchina se encuentraenbue:nRS,'cúndiúlones .para ser
clasrficado como solicita, qU~atldoa4scrito:a1' lnstituto Na~

clonal de Enseñanza Medirt, KBenlliurm>.de Valendu, y que
el R,;;;ctorado de la Universidad, en:29 '<le d-kho mes, informa
en f~] mismo sentido;

Hesultanci0 que la ComislónPermanerite,del ConseJo Nado
nal de F,ducadón, en su dictamend~1<lia(18'de·teorerqactuaL
pro:¡:''{Jl1e sea clasificado el referído Coll?g'tü en la -eategona de
AUtO~'izado de GTadoEl-elllenW..l;

Considerando qUe en la,: ttarnH.aeí-óniJe ('~ exp€:dl:€-nte, Sf'
ha. cumplido con 10 dispuesto: en el art1c:u1p13:delRe.glam.ento
de Centros no Ofidales de Ensefia.:nzá ,MERita :Y:' crm. 19'Prerep
tnado én los articulos 33. y34 ·.p.~.·laLeY:iie"OTde:naciónde la
EmeñanzaMe-dia de 26 .de.f~-br~ro ,de-:,JP~';

Este Ministerio haa<:or-dád9cla~mca.i.aI:G01~iodeEnse-
fianza Media. masculino,<d3e'min.ar\o',q~',~'j~»~;dé Gode
Ha IValenCÍ'a,), en la categ,oril.\de ·Autotl¡;:ad?:de GradO Ele
mental que<ian~o adscrito·a! Instnut.9,,~:tl11iure»,deValeneia.

Lo digo a V. l. pa.ra su c-~ociI'lllent()'y ereMos.
Dios ,guarde-' a V.L mucllos a1\os.
Maurid, 28 deft~-breró de 1970;~, Di, el SÜO$f':ct;?:J;''1Tió,Ri

{'arelo Dfez.

]1¡!"l.n. Sr, Dírector general de Enseñanza-Media y Profesional

MINISTERIO DE INDUSTRIA

oR.DEN de ::3 a,e marzo de 1970 por la que !:;e

antortw la prorroga de la reserva provisional a la·
vor delJf;stadopam mvefS.ttgación de toda clase de
m.inerales,. exceptuados l()srtLdiactivos, carbón e hi~
droC(f,rburos, en la {{Zona Azuaga~[fuenteoveiuna,),

comprendida en las prorincias de Badaioz 11 CÓT
daba.

[1m.', Sr.' POI Orden ministHial de 25 de marzo <le 1968,
publicada (~n el «BQletin Oficial dd EstadO)} de fecha 4 de abril
.~jgnit'ntr, ,,(;> Dlspuw]a reserva provisional a favor del Estado
JJttril investigación' de toda clase de, sustancia... minerales, ex
N"ptmtQOs los radiactivos. carbón e htdrocarburos, en la «Zona
AZU(\g'a~Füenteovejuna», compi'endidaen las provincias de Ba~

dajoz V Córdoba, .según el. pe-nmetro . que w designaba en la
citada Or.den y pOI un período de t,ngenda de dos años.

E!U'(¡lilen<ia-da lnicialmente este area de reserva al Instituto
CkO!ógli:G . y Mmero 'deE;spafla, la Orden ministerial de 26 de
:tlRyode 1969 ratificó tri autorlzacion concedida a este Orga
:i.ii~jno pa:-a. que pro.'iiguiera su", actiVIdades. contenidas en el
PrDgra-nm Gellt':l"aI de InvestigacIón. pre5'.entado para cmnpl1
miento de lo preceptuado en la ·(lisposición segunda del Dt>....
ndi) 100g/1968, de 2. de mayo

En la actualidad al resun1in,e en la Memoria anual las
Ja!)ore:-;Ce investigación l'ealizada,s,S€nala el Instituto Geoló
!tICO y Mmero, de Espafia la programación sucesiva de funda
mental ülteré,,> a de~arrollar en la ZODiL a ('u~'o efecto resulta
neees:árin can<:eder luprórtogade 1(;1 reserVa dietaooose la
lJf'rtil1ent." disposición de conformidad con lo prevenido por
I'l al"t;itu[ij 151 del Regl.ame'nto G~neraJ para el Régimen de
la ;,:1inerta:-texto del Decreto 1009/1968, de 2 de mayo-, si
bié11 pm·. t'B.Zone~ de lndole técnica. adecuad.o el. perímetro
qUe cOÍllptende a coord€'nadas geográficas para una mejor
dclímítadón de la zona;

En su virtud, este MiluRterio. a propuesta de la Dirección
General de- Minas, acuerda:

Pl"(HTü¿;nr . la reserva a favm del F,.<;tado para investigación
al':' lo."iyildnüe-ntos de toda clase de, .'mstancias minerajes, ex
('eptlU,dn~ lo-s radia,ctivus, carbón e hIdrocarburo..,>, en la «Zona
de AZt\aga~Fllentf'o.vejuna)} comprendida en .las provinciRs d,..
Bada,iii'l. ,,' Có:'doba. establecida por Orden mitlLsterial de 25 de
man-'.o d~' 1D6S.en 10..5 prOpiol' . terrrün:os que se indiCRb-an en
la. dtnd:\ On:'Wn adaptadosupe-rimetro a coordenadas geogr:í,
flra~. con lit :;lg:lljf'nte{je~ignación'

Punto,;e partida: La inün'st>C'rÍ('!ldel !)uralelo 3aú 30 Norte
rml p! IllPTidiano 2" 10' ()('f:te.

Dt'.~;--J('dleho pllMO de pa.rtida. nar-la e-l. Este haFt-a el punta
de jmf'rSl~celOIl t!f'\ panll{'lo :38" 3U' Norte con el mreTidia
1)1'\ 1" üfrOestt'.

Dc,;,d,' d plUltu anterior hacia el Su!' ha..<:',:ta el punto de
Íll\Ri'.+,\'('.k'H dt'l ¡X1I'a-Ielo :18" 23' Norte ('Oll el llwrkIlano 1" 50'
Oi:'stl'.

D(',~Kk 1'1 pun t{) anterior hacia pI Este hasta el punto <le
mterst'f'CiÓl1 d-f'J pal'aJelo38o. 2:r Norte con el nwrhliano lo :36'
Oeste.

De:~4:~el punto anter10r hada el Sur haBta el punto de
inlerFft'tlón del paraleló 3Bn 12 Nortr con el meridiano 10 36'
Oeste.

De8üe el punto antel iOl hacIa ~>l Oeste hasta el punto de
intersección de1 paralelo 38° 12 Nort€ con el merIdIano 2" 10'
Oeste.

De$clP el punto anterior 11aclfi el NOIte siguiendo el meri
diana· 2° 10' O€st~ h,astli su enCOOI1trocon el punto de partida
se cierra asi .el perímetro del. área de reserva

Tü<lO'S- los rumbo.'í- se J'~fiercn al Nort-e- verdadero y se miden
en gra<lns.sexagesimales.

Los. meridIanos citadGf- sf' definen con l'elaeióll al meridiano
{je Madrid.

Est;l, prórroga entrara. en vigor a partir de la fecha del
rencimidlto de la reserva, que fué dispuesta por Orden minís
teria:l de- 2-5 de marzo de 1968. €xpirando a los dos años., salvo
el easo de que se pr{lrrügue nuevamente de forma explícitR.

LJone CO!llunreo a V t .parfl Su conocimiento v efectos.
Diq,:; .~uarde . a V.' I.
MndrH!. 23 demarzü de 19-7ü.'---'-'P. D., el Subsecretario. Fer

naJ,}(i¡j Benzo.

lImo Sr Director geüera! di' Minas.

RSSOLUCION de la Delegar.:'ÍÓn Provincial de Alat'lt
pOT la. que se hace púNita la cancelación del peT
míso de i1l.vestiqo.civ11 minera Que se cita,

La Ddf'gaclón Provincial del Ministerio de Industria en
Alavahacl? saiJer' que ha sidp cancelado, por haber transeu
n-ido col1eXcew el plazo de ",u vigencia, el siguiente penniso
ce ihVt'sHgación' mülera;

~ ----~---


